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Luego quo loa señores AlcaldeB y Sacrotarioí re
ciban los números dri BOLBTIK qne'correspondán. al 
distrito, dispondrán que se ílje un ejampiar en el 
eit-io de costumbra donde permanecerá hasta el re
ciba del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conaerTar loa BOI.TS-
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pagadas al •loHiñtxr l i BUEcricíon. 

Húmeros uAe.itos 25 céatíiaos de peseta. 

ADVEIiTSNOIA EBITOillAL. 

Las diaposiciones de las Autoridades, cscopto Ins 
que aean 4 instancia de parto no pobre, «e. inearta-
rán oficialmeuto; asimismo cualquier anuncio con
comiente al soríieio nacional, que dim̂ D*- da Its 
mismas: lo tfe ínLerés» ¡iurtícuínr previo el pago ade
lantado de 20 céntitíio? de peseta, pur cada línea dt> 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 11 de Febrero.) 

PEEBIDENOIA 
OEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Eey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud, 

GOBIERNO DE PEOVINCIA. 

El día 10 de Marzo próximo veni
dero, á las doce de su mañana, ten
drá lugar en la Casa-Ayuntamiento 
de Riaflo, ante el Alcalde del Muni
cipio, con asistencia de un emplea
do del ramo, la subasta de dos ro
bles, procedentes de corta fraudu
lenta y depositados ea poder del 
Presidente de la Junta administrati
va de Pedresa, y tasados en 23 pe
setas. 

Esta subasta se verificará con su
jeción á las condiciones 2.*, 3.', 5.* 
y 6.' del pliego publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de 11 de Octubre de 
1883, y de su importe deberá el re
matante ingresar el 10 por 100 en 
las arcas del Tesoro, sin cuyo requi
sito no se dará por esta Jefatura la 
Ucencia necesaria para recoger las 
maderas. 

Lo que he dispuesto se publique 
eu el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del público. 

León 8 de Febrero de 1894. 
E l Qoborasdor. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

doce de su mañana, tendrá lugar en 
la Casa-Ayuntamiento de Los Ba
rrios de Luna, bajo la presidencia 
del Alcalde de dicho Municipio, y 
con asistencia de un empleado del 
ramo, la segunda subasta, por no 
haber habido licitadores en la pri
mera, de los productos maderables 
quefiguran en la relación siguiente: 

Pueblos 
& quo portonneon. 

Mora 
Sagüera. 
Mallo.... 

Metros 

c ú b i c o s 
Especio 

Roble. 
Roble. 
Roble. 

20 
100 
20 

Tanto la subasta como el disfrute 
de dichos productos ha de verificar
se con sujeción al pliego de condi
ciones publicado eñ el BOLETÍN OFI
CIAL del día II de Octubre de 1893. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del público. 

León 8 de Febrero de 1894. 
E l Gobenmdor, 

Saturnino de Pari/as Machuca. 

Con arreglo al vigente plan de 
aprovechamientos, el día 14 de Mar
zo próximo venidero y hora de las 

E l dia 12 de Marzo próximo veni
dero, y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en la Casa-Ayun
tamiento de Villayandre, bajo la 
presidencia del Alcalde del citado 
Municipio y con asistencia de un 
empleado del ramo, la subasta de 
tres trozos y 104 traviesas de made
ra de roble, tasados en 30 pesetas; 
cuyos productos proceden de corta 
fraudulenta verificada en el monte 
titulado Las Vallinas, de los pueblos 
de Valdoréy La Vetilla, y se hallan 
depositados eu poder del Presidente 
de la Junta administrativa de Val-
doré. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se sujetarán á las condi-

cioues 2.", 3.", 4.", 5.", 6.", 7." y S." 
del pliego de condiciones publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia del día 11 de Octubre de 1893. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL do esta provincia 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en dicha subasta. 

León 8 de Febrero de 1894. 
E l Qobernndor, 

Saturnino de Vargas MacJmca. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 del actual, esta Direc
ción general ha señalado el dia 31 
del próximo mes de Marzo, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para 
conservación, en 1893 á 94, de ¡a ca
rretera de León á Astorga, provin
cia de León, cuyo presupuesto de 
contrata es de 24.744 pesetas 55 cén
timos. 

La subasta se aelebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, 
hallándose de naanifiesto, para cono
cimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y eu 
el Gobierno civil de la provincia de 
León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de la 
fecha hasta las cinco de la tarde del 
dia 26 de Marzo próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas. 

Las proposiciones so presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 

de la clase duodécima, arreglándose 
al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consiguarse previamente 
como gorantia para tomar parto en 
la subasta, será de 250 pesetas eu 
metálico, ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado 
por Iss respectivas disposiciones vi -
gentes; debiendo acompañarse ¡i 
cada pliego el documento quo acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto ¡i un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 27 de Diciembre do 1893. 
— E l Director general, B. Quiroga. 

Modelo de pro/mición 
D. N . N . , vecino de según cé

dula personal número euterado 
del anuucio publicado con lecha 
de último y do las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
los acopios para conservación, en 
1893 á 94, de la carretera do León á 
Astorga, provincia de León, se com
promete á tomar á su cargo la eje
cución de los misinos, con estricta 
sujeción i los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ... 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo, ó mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir-
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter-
minadamente la cantidad, eu peso-

i tas y céntimos, escrita en letra, por 
| la que se compromete el proponeute 
| á la ejecución de las obras, así como 
; toda aquella en que se añada alguua 

cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente). 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 del actual, esta Direc
ción general ha señalado el día 31 



del próximo mes de Marzo, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para 
conservación, en 1893 á 94, de la ca
rretera de Rionegro i la de León á 
Caboalles, provincia de León, cuyo 
presu puesto de cost rata, es de27.993 
pesetas 30 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de U de Septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa oí Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para cono
cimiento del públic), el presupuesto, 
condiciones y planos correspondien
tes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de la 
fecha hasta las cinco la tarde del 
dia 20 de Marzo próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, 
ea los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en^papel sellado 
de lu clase duodécima, arreglándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta, será de 280 pesetas, en metá
lico, ó en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigen

tes; debiendo acompasarse á cada 
pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 27 de Diciembre de 1893. 
— E l Director general, B. Quiroga. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de según 

cédula personal número ente
rado del anuncio publicado con fe
cha de.. . último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conserva
ción, en 1893 á 94,de la carretera de 
Rionegro á la de León á Caboalles, 
provincia de León, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e . . . . . 

(Aqui la proposición que se haga 
admitiendo, ó mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advír-
tieudo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el prdponente á 
la ejecución de las obras, así como 

! toda aquella en que se añada algu-
| na cláusula.) 
! (Fecha y firma del proponente.) 

DIPUTACIÓN PBOViNCIAL 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PBESDPÜESTO PROVINCIAL. AÑO ECONÓMICO DE 1893-94. 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, formada en virtud de lo prevenido por la disposición 2.* de 
la Real orden de 31 de Mayo de 1886. 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8 / 
9.° 
10. 
11. 
12. 
13. 

C O N C E P T O S . 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas... 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Correccióp pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos... 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas ' 

TOTAL 72.400 

C A N T I D A D 

Pesetas. Cts. 

5.800 
300 
900 
700. 

4.000 
22.000 

1.000 
1.000 
5.000 
2.000 
2.000 

25.000 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

OBLEGiCIÚV DI HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

E d i c t o s 

En tanto subsista la suspensión 
acordada del Recaudador de la pri
mera zona de esta capital, he dis
puesto, en cumplimiento de las ór
denes de la Superioridad, proceder 
en dicha zona al cobro de las con
tribuciones, con el concurso de los 
empleados á mis órdenes, designan
do, al efecto, al Oficial de la clase de 
cuartos de la Tesorería de Hacien
da D. Eugenio Domínguez, y al Ofi-

j cial de la clase de quintos de esta 
| Delegación D. Francisco Macías; los 
l cuales quedan autorizados para ha-
j cer efectivos los valores del corrien-
¡. te presupuesto, no realizados por los 
i conceptos do la contribución terri-
! torial é industrial, é impuestos so-
¡ bre carruajes de lujo. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para público cono-; 
cimiento; haciendo constar que des
de el dia ¡0 de este mes, se dará co
mienzo en esta capital á la cobran-

; za de los repetidos valores, corres-
} pendientes al corriente' trimestre, y 
. que se fija como residencia de la ofi

cina de recaudación,la Secretaría de 
esta Delegación de Hacienda, du-

1 rante las horas de doce á dos de la 
i tarde. 
I León 9 de Febrero de' 1894.—El 
i Delegado de Haciooda, A. Vela-Hi

dalgo. • 

Habiendo suspendido en el cargo 
de Agente ejecutivo de la primera 

í zona de Valencia de D. Juan á don 
Leandro Martínez Neira, con carác
ter pro-visionul, por acuerdo fecha 
de ayer, y debiendo desempeñar ta
les funciones, ínterin subsistan las 
causas que motivan la suspensión, 
el Recaudador de la misma zona 
D. Indalecio Rodríguez, se hace sa
ber por medio del presente para co
nocimiento de los contribuyentes á 
quienes interesa.. 
. León 9 de Febrero de 1894.— 
A. Vela-Hidalgo. 

La presente distribución asciende á la expresada cantidad de setenta 
y dos mil cuatrocientas pesetas. 

León 30 de Enero de 1894.—El Contador provinciál, Salustiano Pe
sadilla. 

Sesión de 31 de Enero de 1894.=La Comisit ^ acordó aprobar la presen
te distribución de fondos y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL á los 
efectos opurtunos.=El Vicepresidente, Vázquez.=El Secretario, García. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

I Extracto de las resoluciones del Tribu
nal gulémativo del Ministerio de 
Hacienda, recaídas en expediéntesele 
excepción de venta de terrenos, pro-
movidos por los Alcaldes pedáneos y 
Presidentes de las Juntas adminis
trativas. 
Por resolución del Ministerio de 

Hacienda, fecha 5 de Diciembre úl
timo, ha sido desestimada la recla
mación de excepción de venta, en 

concepto de dehesa boyal, de los 
terrenos titulados Monte Sabadin, 
Compuzo, Langadillo, y Ronda la 
Yegua, y Campo de Linares, pro
movida por el Alcalde pedáneo de 
Acebedo, concediendo la revisión 
al Ayuntamiento de Molinaseca. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 5 de Diciembre úl
timo, ha sido desestimada la excep
ción de venta, en concepto de dehesa 
boyal, - de los montes titulados La 
Cuesta, Seña de los Campos y Mata 
del Castillo, promovida por el A l 
calde pedáneo de La Red, conce
diendo la revisión al Ayuntamiento 
de Renedo. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 26 de Diciembre 

I último, ha sido desestimada la re-
. clamación de excepción de venta, 
! en concepto de aprovechamiento 
' común, de los prados titulados Re-
' dondal, Guadaña y Adiles ó Trapas, 
' y de un terreno hombrado Eras yie-
i jas, promovida por el Alcalde pedá-
| qeo de Navianos, concediendo la 
j revisión al Ayuntamiento de Alija 
i de los Melones. 
I Por resolución del Ministerio de 

Hacienda, fecha 26 de Diciembre 
próximo pasado, ha sido desestima
da la reclamación de excepción de 
venta, en concepto de aprovecha
miento común, dé los terrenos de-

1 nominados Misal, Cañico, Llamar-
gos, Reguera de Visiella, Realengo 
y Prado Moral, y en concepto de 

: dehésa boyal, los titulados Fuellos,;. 
Entre los Espinos y el Salgueral, 
promovida por el Alcalde pedáneo 
de Azadinos, concediendo la revi
sión al Ayuntamiento de Sariegos. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 26 de Diciembre 

' último, ha sido desestimada la re
solución de excepción dé venta, en 
concepto de aprovechamiento co
mún, los terrenos: un monte deno
minado.Riosequino, promovida por 
el Alcalde pedáneo de Riosequino y 
Cabanillas,. concediendo la revisión 
al Ayuntamiento dé Garrafe. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 26 de Diciembre, 
próximo pasado, han sido declara
dos exceptuados de la venta, en 
concepto de aprovechamiento co
mún, los cinco prados: con los nom
bres de Fonticha, Fuente Blandos 
y la Era, Soto del Campo, Regueri-
nas y Reguerones, que en junto, tie
nen una extensión superficial de 23 
hectáreas, 6 áreas y 82 centiáreas, 
promovida por el Ayuntamiento de 
Cuadros, en nombre de los pueblos 
de Campo y Santibáñez. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los pueblos interesados, y en cum-



plimiento de lo prevenido en el ar-
tículo 61 del Reglamento de Ib de 
Abril de 1890, para el procedimien
to en reclamaciones económico-ad-
mimstrativae. 

León 26 de Enero de I¡s94.—San
tiago Illán. 

ArTOTABIBUTOS. 

Alcaldia constitucional ie 
Villaselán. 

En los días 17, 18 y 19 del mes 
actual, desde las ocho de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde, tendrá 
lugar en la Depos i ta r ía de este 
Ayuntamiento, la cobranza del ter
cer trimestre de la contribución te
rritorial, subsidio y consumos del 
actual aüo económico. Los contri
buyentes que en dichos días dejen 
de satisfacer sus cuotas, las habrán 
de satisfacer luego con los recargos 
de Instrucción. 

Villaselán y Febrero 8 de 1894.— 
El Alcalde, Miguel Cardo. 

Alcaldia constitucional ie 
•Jtíaladeón. de los Oleras. • 

En . los días 20.y 21 del mes ac-
tuali tendrá lugar en casa del Re
caudador D. Sandaüo Prieto, en esta 
villa, y horas hábiles, la recauda
ción voluntaria del tercer trimes
tre de la contribución territorial é 
industrial del año económico actual. 

En los mismos días y horas, ten
drá lugar también la de consumos 
y encabezamiento gremial obliga
torio por el corriente y atrasos. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes. 

Matadeón 7 de Febrero de 1894. 
— E l Alcalde, Víctor Lozano. 

que pueda examinarlo quien lo ten
ga por conveniente. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo que dispone el ar
ticulo 146 de la ley Municipal v i 
gente. 

Vega de Espinareda 1.° de Febre
ro de 1894.—El Alcalde, Lorenzo 
Ramón. 

Alcaldía constitucional de 
t a Roila 

Debiendo proceder á la rectifi
cación del millar, base del repar
timiento del Ayuntamiento, para 
1894-95, los que posean ó adminis
tren fincas rústicas, ó tuvieren ga
nados que deban contribuir en el 
Municipio, presentarán, dentro del 
término de quince días, las relacio
nes de su riqueza á los vocales de 
la Junta pericial de los pueblos res
pectivos, la que fijará de oficio la 
de los que no las presenten dentro 
del plazo expresado, y á su costa; 
los cuales no serán oídos, según 
acuerdo de la Corporación fecha 4 
de los corrientes. 

La Robla 6 de Febrero de 1894.— 
¡ El Alcalde-Presidente, Juan Flecha. 

Alcaldia constitucional de 
Villafer 

La recaudación voluntaria del 
tercer trimestre de contribución te
rritorial y subsidio, á cargo de este 
Ayuntamiento, tendrá lugar en los 
días 17 y 18 del corriente, desde las 
nueve de su mañana á las tres de 
la tarde.-

Lo que se hace público á fin de 
que los contribuyentes acudan á sa
tisfacer sus cuotas si no quieren in
currir en los apremios de Instruc
ción. 

Villafer 7 de Febrero de 1894.— 
El Alcalde, P. I., Bernardo García. 

Alcaldia constitucional de 
Vega de Espinareda 

El proyecto del presupuesto adi
cional del corriente ejercicio, se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, á fin de 

Alcaldia constitucional de 
San Martin de Moreda, 

Se hallan terminadas y expues
tas al público en la Secretaría de 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, las cuentas municipales co
rrespondientes al aüo económico de 
1891 á 92, con el fin do que los ve
cinos puedan examinarlas y hacer 
las reclamaciones que crean proce
dentes; pues pasado dicho término, 
no serán oídas. 

San Martín de Moreda 2 de Febre
ro de 1894.—Juan Antonio López. 

Alcaldia constitucional de 
Villizala 

Habiendo sido devuelto por la Ad
ministración de Hacienda de esta 
provincia, el repartimiento de con
sumos del año económico de 1893 á 
94, para que la Junta repartidora 
confeccionara otro de huevo, y for
mado ya se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
para que los contribuyentes que se 
crean agraviados, puedan hacer sus 
reclamaciones dentro del término 
de ocho días, á contar desde esta 
fecha. 

Villazala 5 de Febrero de 1894.— 
El Alcaide, Mateo Franco. 

D. Baltasar Martínez Carreüo, A l 
calde constitucional del Ayunta
miento de Campazas. 
Hago saber: Que por cumplimien

to del contrato con el que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza de 

Médico titular de esta villa, con la 
dotación anual de 250 pesetas, por 
asistencia á 12 familias pobres; las 
cuales han de ser pagadas por tri
mestres vencidos de los fondos mu
nicipales. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en el término de 
treinta días, á contar desde la in
serción de este anuncio en el BOLB-
TÍM OFICIAL de la provincia; pues pa-
do dicho término, se proveerá. 

Campazas 1.° de Febrero de 1894 
— E l Alcalde, Baltasar Martjnez. 

Alcaldia censlitucional de 
Canalejas. 

En los días 16 y 17 del corriente 
mes, de las nueve de la mañana á 
las cuatro de la tarde, tendrá lugar 
el primer período de cobranza vo
luntaria del tercer trimestre de con
tribución territorial é industrial de 
este Municipio. 

Se invita á los contribuyentes del 
mismo se presenten á solventar sus 
cuotas, para evitarse de los recar
gos de Instrucción. 

Canalejas 4 de Febrero de 1894. 
— E l Alcalde, Antonio Polvorinos. 

Alcaldia constitucional de 
Qarrafe. 

En los días 12, 13 y 14 del actual, 
de nueve de la mañana í cuatro de 
la tarde, en cada uno de ellos, ten
drá lugar en Garrafe y Casa Con
sistorial, la cobranza voluntaria del 
tercer trimestre de las contribucio
nes territorial é industrial de este 
Ayuntamiento y ejercicio corriente. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados. 

Garrafe 5 de Febrero de 1894.— 
El Alcalde, Pedro del Pozo. 

Alcaldia constitucional de 
Oastromudarra. 

Los días 22 y 23 de Febrero, ten
drá lugar en este Ayuntamiento, la 
recaudación del tercer trimestre de 
contribución territorial del corrien
te ejercicio, en la misma forma que 
losánteriores. 

Castromudarra 28 de Enero de 
1894.—El Alcalde, Pablo M. Cuesta. 

Alcaldia constitucional de 
' Astorga. 
1 Se halla vacante la Secretaría de 

este Ayuntamiento, dotada en el 
presupuesto vigente con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas. 

Lo que se anuncia al público pa
ra que los aspirantes puedan remitir 
sus solicitudes documentadas á esta 
Alcaldia en el término de veinte 

días; fuera de cuyo plazo, no serán 
admitidas. 

Astorga 4 de Febrero de 1894.— 
El Alcalde, Manuel Miguélez San
tos. 

Alcaldía constitucional de 
Gacaielos 

Durante los días 16, 17 y 18 del 
presente mes de Febrero, tendrá l u 
gar en este Ayuntamiento, la recau
dación voluntaria, en el sitio de cos
tumbre, de las contribuciones terri
torial é industrial del tercer trimes
tre del corriente año económico. 
Los contribuyentes que en dichos 
días no satisfagan sus cuotas, pue
den hacerlo sin recargo alguno en 

i los diez primeros del próximo mes 
' de Marzo; pasado cuyo plazo,' sufrí-
• rán los morosos los apremios á que 
: den lugar. 
¡ Cacabelos 5 de Febrero de 1894. 

— E l Alcalde, Alejandro Ucieda. 

j Alcaldia constitucional de 
i Pajares de los Oteros. 
! Desde el día 15 al 16 de Febrero 
| inclusive, desde las nueve de la ma-
! ñaña á las tres de la tarde, tendrá 
• lugar la cobranza de las contribu-
i ciones directas de este Municipio 
j por el tercer trimestre del presente 
i año económico de 1893 á.1894. 
j Los contribuyentes que en dichos 

dias dejen de verificar el pago de las 
. cuotas que respectivamente tienen 
I señaladas en los repartos aprobados, 
j habrán de satisfacerlas después con 
. los recargos que marca la Instruc

ción, según incurran en ellos. 
Pajares 31 do Enero de 1894.- E l 

Alcalde, Víctor Cabreros.—El Re
caudador, Colombres. 

Alcaldia constitucional de 

Los dias 14y 15 del corriente, ho
ras de reglamento y sitio casa-ha
bitación del Recaudador que suscri
be,está abierta la recaudación de las 
contribuciones directas é indirectas, 
por el tercer trimestre del corriente 
ejercicio y atrasos en el primer pe
riodo de cobranza voluntaria. 

En el dia 27 y 28 termina el se
gundo periodo voluntario. Los con
tribuyentes que no verifiquen sus 
respectivos pagos dentro del dia úl
timo citado, sufrirán los apremios 
de Instrucción. 

Sariegos 6 de Febrero de 1894.— 
El Recaudador á nombre del Ayun
tamiento, Bernabé Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Algaiefe 

La recaudación voluntaria por te
rritorial, industrial y consumos, del 
tercer trimestre del corriente año 



económico, de dicho Ayuntamiento, 
se verificará en los dios 17, 18 y 19 
del corriente, desde las dióz de la 
mañana á cuatro de la tarde, en el 
local del Ayuntamiento. 

Algadefe y Febrero 6 de 1894.— 
El Alcalde, Santos López. 

JUZGADOS. 

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Antonio Castro Pérez, 
natural y vecino de San Juan de 
Torres, hijo de Dionisio y Maria, de 
27 aflos de edad, de oficio barrene
ro; estatura un metro 63 centíme
tros; dimensión de las roanos 20 
centímetros, ídem de los pies 25 
centímetros, ojos pardos, pelo ne
gro, color moreno, sin cicatrices, y 
cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de ésta en 
la Gacela de Madrid, se persone en 
este Juzgado; apercibido, que de no 
hacerlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lu 
gar con arreglo á ley. 

A la vez exhorto á las autorida
des y requiero á los agentes de poli
cía judicial practiquen diligencias 
para la busca y captara de dicho 
procesado, y caso de ser habido, sea 
puesto á disposición de este Juzga
do con las convenientes segurida
des. 

Dada en Aracena á 29 de Enero 
do 1894.—Marcelino NúSez.—José 
Pardo y Cid. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

CUEKPO DE TELÉGRAFOS 

n l H E C O I Ó N D E SECCIÓN D E LEÓN. 

2. * Para tomar parte en la licita
ción, es indispensable depositar pre
viamente el 5 por 100 del importe 
total del material, al tipo de subasta, 
en. la Sucursal del Banco de España/ 

3. " Las proposiciones serán ex
tendidas en papel del sello corres
pondiente y redactadas en la forma 
siguiente: 

Me obligo á entregar con entera 
sujeción al presente pliego de con
diciones, en los almacenes de la Sec
ción de León, 2.000 postes, al precio 
de y para la seguridad de esta 
proposición, presento la carta de pa
go adjuntoi que acredita haber de
positado en la Sucursal del Banco de 
España, la fianza de pesetas. 

(Fecha y firma.) 
Esta proposición será entregada 

por el firmante de ella al Presidente 
de la subasta, bajo sobre cerrado, y 
acompañada de su cédula personal 
y de la carta de pago del depósito 
hecho para tomar parte en aquel 
acto. 

Si el firmante de la proposición 
tuviera la representación de otro 
para ser licitador, lo hará constar 
así en la misma, y exhibirá el poder 

; legal que en virtud del cual obra 

Autorizada la Dirección general 
del Cuerpo, por Real orden de 31 de 
Enero próximo pasado, inserta en la 
Gaceta de Madrid, de fecha 2 del pre
sente mes, para adquirir por subas
ta 8.000 postes telegráficos, de los 
cuales, 2.000 corresponden á esta 
Sección, á continuación se inserta 
el pliego de condiciones por el que 
se ha de regir dicho acto. 
Pliego de condiciones, con arreglo al 

qne deliran adquirirse en púilica 
sulasta 2.000 postes telegráñcos de 
siete metros. 
1.* La subasta se celebrará por 

pliegos cerrados, según las reglas 
establecidas en la Instrucción que 
forma parte del Reglamento vigen
te, para el régimen y servicio inte
rior del Cuerpo de Telégrafos, el día 
13 de Marzo próximo, á las tres de 
la tarde, en el Gobierno civil de esta 
provincia. 

6. * La entrega del material su-, 
bastado, deberá principiarse á los 
dos meses de comunicada al con
tratista la adjudicación definitiva 
de la subasta. 

7. " E l reconocimiento del ma
terial se hará en los puntos de en
trega, ó en los que fije la Adminis
tración, de acuerdo con el contra
tista; pero la recepción definitiva, 
tendrá lugar precisamente en los 
puntos de entrega, quedando en 
tanto el contratista responsable de 
los transportes y del extravío, des-, 
perfectos ó cambios que experimen
te el material. 

E l reconocimiento y recepción de-, 
finitiva se hará por el funcionario ó 
funcionarios que la Dirección ge
neral determine, y que podrán ve
rificar todas las pruebas que consi
deren necesarias para . cerciorarse 
de que el material cumple con las 
condiciones de contrata; recibido 
que sea definitivamente, extenderá 
el oportuno certificado, si a el cual 
no procederá al pago del material. 

E l contratista facilitará todos los 
medios necesarios para el reconoci
miento y recepción, excepto los apa
ratos ó máquinas especiales, y sa-

Si se faltara á cualquiera de eSta¡ i tÍBfará todos los &astos I"6 d¡chaB 
cláusulas, se tendrá por no presen- I 0PeracI0nes originen. 
tada la proposición, y se devolverá 
al que la hubiere entregado, con to
dos los demás documentos. 

4. ' Se hará la adjudicación pro
visional al autor de la proposición 
que reuniendo todos los requisitos . 
legales, presente las mayores ven
tajas en el total del'servicio; pero 
queda reservado al Excmo. Señor 
Ministro de la Gobernación la libro 
facultad de aprobar ó no el acto del 
remate; teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público. Dicho re
mate no producirá obligación para 
el Estado hasta que sea aprobado de
finitivamente. 

5. * En el término de quince días, 
á contar desde la fecha en que ofi
cialmente se comunique al contra
tista la aprobación y adjudicación 
definitiva de la subasta, deberá con
signar en la Sucursal del Banco de 
España, en concepto de fianza defi
nitiva, y para responder del cumpli
miento de su compromiso, el 10 por 
100 del importe total del material 
subastado, al tipo de adjudicación. 

Los gastos que ocasione ol levan
tamiento del acta ó actas y dos co
pias de ésta, una simple y la otra 
extendida en el papel del sello co
rrespondiente, que se remitirán á 
la Dirección general, son de cuen
ta del contratista, el cual abonará 
también el coste de la inserción de 
todos los anuncios en los periódicos 
oficiales. 

1. ' E l importe del material reci
bido se satisfará por libramiento, á 
cargo de la Tesorería Central, que 
expedirá la Ordenación de pagos por 
obligaciones del Ministerio de la Go
bernación, previa consignación de 
la Dirección general del Tesoro pú
blico del crédito necesario. 

).* E l tipo máximo por que sa 
admiten proposiciones, es siete pese
tas cada poste. 

10. * La entrega se verificará 
dentro de los almacenes de la Sec
ción de León. 

11. " E l contratista queda obliga
do á las decisiones de las Autorida
des y Tribunales administrativos, 
establecidos por las leyes y órdenes 
vigentes sobre el particular, en todo 
lo relativo á las cuestiones que pue
da tener con la Administración so
bre la inteligencia y cumplimiento 
de su contrato, renunciando al dere
cho común y á todo fuero especial. 

• 12.* E l plazo para presentar pro
posiciones t e r A i n a r á cuarenta y 
ocho horas antes de verificarse la 
subasta. 

Condiciones facultativas. 
1 .* Los postes serán de pino co

mún ó silvestre, castaño bravo ó 
roble, cortados desde Diciembre á 
20 de Marzo, lo cual justificará el 
contratista á satisfacción de la D i 
rección general. 

Su longitud, será de 7 metros. 
2. ' Estos postes serán rollizos, 

sin sangrar, no admitiéndose made
ros labradas. No tendrán nudos pro
fundos ni vetas sesgadas, serán per
fectamente sanos y sin defectos, 
estarán bien descortezados á cuchi
llo, presentando una superficie ter
sa y cilindrica, y terminando en 
chaflán por la cogolla. 

3." Dichos postes serán rectos, 
con sólo la tolerancia que se con
signa en las advertencias siguieu-
tes: 

Primera. Una curva uniforme 
que comprenda desde él raigal á la 
cogolla, cuya flecha no exceda del 
2 por ICO de la longitud del poste. 

Segunda. Dos curvas en el mis
mo plano y en sentido'contrario, que 
comprenda cada una la mitad de la 
longitud del poste, y en caso de ser 
desiguales, que sea siempre la me
nor curva la más elevada, y que las 
sumas de las flechas no exceda del 
2 por 100 de dicha longitud. 

Tercera. Curvas é irregularida
des que sólo afecten á la parte que 
ha de quedar enterrada. 
• Cuarta. Se considerarán como 

inútiles todos los postes que varíen 
rápidamente de curvatura, que ten
gan varias en distintos planos, ó que 
formen hacia la cogolla una. curva 
marcada y sensible á la simple vista. 

Quinta. Los postes tendrán á un 
metro de su cogolla, una circunfe
rencia de 30 centimetros á lo menos, 
y á metro y medio de la coz, á lo 
menos 48 centímetros. Todas estas 
dimensiones se contarán sobre los 
postes descortezados y secos. 

León 5 de Febrero de 1894.—El 
Director de la Sección, José López 
Valcárcel. 

Jüdicto. 
D. José Canalejo Moar, primer Te

niente del cuarto Batallón de Ar
tillería de Plaza, Juez instructor 
del 7.° Depósito de Reserva para 
el arma. 
Hago saber: Que hallándome ins

truyendo expediente al artillero 
Santos Fernández Barreiro, natu
ral do Argayo,' Ayuntamiento de 
Páramo del Sil, del reemplazo de 
1887, por no haber concurrido al 
llamamiento de la reserva activa, 
decretado por Real orden de 4 de 
Noviembre último, no obstante las 
gestiones practicadas por el citado 
7.° Depósito, le cito, llamo y empla
zo por el presente edicto, que será 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, para que en el 
más breve plazo posible, comparezca 
en este Juzgado de instrucción, que 
tiene su residencia oficial en el Par
que de Artillería de esta plaza, para 
responder á les cargos que contra 
él resultan; de lo contrario, será 
juzgado con arreglo á la'ley. 

Al propio tiempo, suplico á las 
personas que tuvieren noticia de la 
actual residencia del referido indi
viduo, se sirvan comunicarlo á este 
Juzgado, para la más pronta admi
nistración de justicia. 

La Coruña 29 de Enero de 1894. 
—José Canalejo. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


